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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

  -SALA LABORAL- 

 

Popayán, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Corresponde al despacho, decidir la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demandada presentada por el doctor Jhon Hamilton 

Chamorro, en calidad de apoderado de la parte demandante, dentro del 

proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por la señora ANA ELCY 

TUNUBALÁ RÍOS contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, lo que se hará previas 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 314 del CGP, aplicable en 

materia laboral por remisión expresa del artículo 1° de la misma obra y lo 

contemplado en el artículo 145 del CPT y de la SS, se tiene que: 

  

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 
demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso.  
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 
en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 
respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
[…]”. 

 

 

De la misma manera, el numeral 2° del artículo 315 del CGP, dispone 

que no podrán desistir de las pretensiones, “los apoderados que no tengan la 

facultad expresa para ello”.  
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Sobre la oportunidad para presentar el escrito de desistimiento, el 

tratadista Hernán Fabio López Blanco, el su texto Código General del 

Proceso, Parte General, precisa que ésta “va desde que se notifica la 

demanda hasta antes que se ejecutoríe el fallo que ponga fin al proceso, lo cual 

evidencia la posibilidad de presentar el desistimiento luego de la sentencia de 

primera instancia si ésta fue apelada o de la segunda si existe recurso de 

casación en curso, con la advertencia que cuando están los recursos 

pendientes el desistimiento del proceso implica el del recurso pero, obsérvese, 

jamás puede acontecer lo contrario, pues si el desistimiento tan solo es del 

recurso no termina anormal sino normalmente el proceso por cuanto en este 

caso queda en firme la sentencia recurrida”. 

 

Luego, como quiera que el desistimiento implica la disposición del 

derecho litigio, y en el presente caso se encuentra acreditado que el 

apoderado de la parte demandante cuenta con facultad expresa para 

desistir, pues de ello da cuenta el poder inicial que la señora Ana Elcy 

Tunubalá Ríos le confirió a la abogada María Fernanda Martínez Medina 

(fl.1) y que posteriormente ésta sustituyó con las mismas facultades al 

doctor Jhon Hamilton Chamorro Chamorro (fl. 146), se habrá de aceptar el 

desistimiento de las pretensiones y se ordenará la consecuente terminación 

del proceso, al cumplirse los requisitos previstos en el artículo 314 del CGP 

y no contrariar la prohibición prevista en el numeral 2° del artículo 315 de la 

misma obra. 

 

Así mismo, el despacho advierte que la solicitud de desistimiento fue 

presentada a través de los correos electrónicos 

pensionsegura314@gmail.com y jhonchamo24@hotmail.com, 

constatándose que éste último, conforme a la nota secretarial de 15 de 

febrero que antecede1, corresponde a aquél que fue reportado por el doctor 

Jhon Hamilton Chamorro Chamorro en el aplicativo SIRNA del Consejo 

Superior de la Judicatura, como correo para recibir  y remitir 

correspondencia, y del mismo también da cuenta el acta contentiva de la 

                     
1 La nota secretarial obra en el ítem 42 del cuaderno de segunda instancia del expediente 
digital. 

mailto:pensionsegura314@gmail.com
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audiencia de juzgamiento de primera instancia2.   

 

En este punto es también importante precisar que, aunque se conoce 

del fallecimiento de la demandante Ana Elcy Tunubalá, a través de una 

petición que presentara su hermano, el señor José Luis Tunubalá Ríos, se 

trata este de un aspecto que de manera alguna afecta el desarrollo del 

proceso y/o el poder que inicialmente concediera, pues si se revisan en su 

orden, los artículos 159, 160 y 76 inciso 5° del CGP, la muerte de la parte 

que haya estado actuando por conducto de apoderado judicial no genera la 

interrupción y/o suspensión del proceso, ni pone fin al mandato judicial.  

 

Finalmente, a raíz del desistimiento de las pretensiones y del estado 

del proceso en segunda instancia, se impondrá condena en costas a cargo 

de la parte demandante, en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 3° del artículo 316 del CGP. 

 

En consecuencia SE DISPONE : 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, formulado por el apoderado de la parte demandante, dentro del 

proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por la señora ANA ELCY 

TUNUBALÁ RÍOS contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: No dar curso al recurso de apelación y al grado 

jurisdiccional de consulta y declarar la terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones. 

 

TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de la parte demandante 

y a favor de las demandadas. Se fijan agencias en derecho en la suma 

novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos m/cte ($ 908.526). 

                     
2 Ver folios 147 y 148 del expediente digital – cuaderno de primera instancia. 
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CUARTO: Devolver el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7e3aef7a3c577ce4240eb89b12ee47dddeb23143afe44550bcf4c75b

b87a3940 

Documento generado en 22/02/2021 04:05:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


